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cutivo a instancia de «Sofileasing, Sociedad Anó-
nima», contra «Chemi Hispani Color, Sociedad Anó-
nima»; doña Mercedes Mur Vicien y doña María
del Carmen Penina Anfruns, sobre juicio ejecutivo,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18
de mayo de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0776 0000 17 0114 94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La certificación registral, que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve asimismo de notificación
en forma a los demandados, caso de resultar negativa
la notificación personal que se practique.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Manresa al tomo 2.047,
libro 676, folio 78, finca registral número 33.383,
que ha sido valorada en 18.700.000 pesetas.

Manresa, 23 de marzo de 2000.—La Jueza en
sustitución.—La Secretaria en sustitución.—20.052.$

MARTORELL

Edicto

Doña Pilar Sitges García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Martorell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos ante este Juzgado bajo el número 167/99 C,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Miguel Ángel

Montero Reiter, contra doña Vanessa Arenas Gon-
zález e Isidoro González Bonillo, se ha dictado pro-
videncia en el día de la fecha, por la que se acuerda
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y en el término de veinte días, la finca hipotecada
que luego se describirá, para cuyo acto se ha seña-
lado el día 30 de mayo de 2000, a las diez horas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En providencia de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el día 28 de
junio, a las diez horas y, en su caso, para la tercera
el día 26 de julio, a las diez horas, en el mismo
lugar.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 42.873.600 pesetas, pactada en la
escritura; para la segunda, el tipo de la primera,
con la rebaja del 25 por 100, y la tercera, se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas, deberán los licitadores, a excepción del
ejecutante, consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme-
ro 0780 000 18 0167 99, el 20 por 100 del tipo
de cada una de ellas, sirviendo el de la segunda
para la tercera.

Tercera.—No se admitirá postura alguna, en pri-
mera o segunda subastas, que sea inferior al tipo
de licitación.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
la Secretaría del Juzgado, consignando, previamente,
el depósito establecido.

Quinta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar, sita en el término
de Esparraguera, en la calle Montseny, número 1,
construida sobre una porción de terreno de super-
ficie 509 metros 66 decímetros cuadrados, iguales
a 13.489,375 palmos cuadrados, que constituía la
parcela número 286 de la urbanización «Can Rial».
Se compone de planta semisótano destinada a gara-
je, de superficie 37 metros 90 decímetros cuadrados;
de planta baja, destinada a vivienda, de superficie
construida 88 metros 60 decímetros cuadrados y
de una primera planta, destinada a vivienda, de
superficie construida 46 metros 30 decímetros cua-
drados. El resto del terreno sin edificar se destina
a patio o jardín de la misma. Linda: Al frente, en
línea curva de 16,87 metros, con la calle Montseny;
derecha, entrando, con la finca matriz de que pro-
cede, que constituye la parcela 285, propiedad de
don José Pérez López y doña Antonia Robles Mar-
tínez, en línea de 32,96 metros, y al fondo, en línea
de 14,43 metros y a la izquierda entrando, en línea
de 31,39, con resto de finca o heredad «Can Rial»,
propiedad de don Francisco Romogosa Comás o
sus sucesores. Siendo su número de referencia catas-
tral: 4880605-001.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Martorell, tomo 2.404, libro 198 de
Esparraguera, folio 4, finca número 13.596, inscrip-
ción segunda.

Martorell, 15 de febrero de 2000.—La Secreta-
ria.—19.424.$

MATARÓ

Edicto

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ma-
taró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
485/1998-O, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra doña Francisca Monts Solé Asens, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de mayo de 2000, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0793-4170, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

En el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de junio de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de julio
de 2000, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Elemento número 11. Urbana.—Vivienda unifa-
miliar, adosada, sita en el término municipal de
San Andrés de Llavaneras. Está compuesta de cua-


